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Art. 1 - Prorrógase hasta el día 27 de abril de 2020, el plazo para la presentación de las declaraciones juradas y el depósito de 

las sumas retenidas por los agentes de retención de la contribución por publicidad, correspondientes al período marzo de 2020, 

cuyo vencimiento original operó el día 10 de abril de 2020. 

 

Art. 2 - Prorrógase hasta el día 27 de abril de 2020, el plazo para el pago de las cuotas de los planes de facilidades de pago 

cuya cancelación solo se efectúa de modo presencial y de aquellos normados por el decreto 606/1996, operando los 

vencimientos originales en el período comprendido entre los días 20 de marzo y 26 de abril de 2020, ambas fechas inclusive. 

 

Art. 3 - Considéranse abonados en término hasta el día 27 de abril de 2020, los gastos y los honorarios correspondientes a 

acogimientos a planes de facilidades de pago regulados por la ley 6195, el decreto 606/1996 y las resoluciones (SHyF) 

2722/2004 y (AGIP) 250/2008, sus modificatorias y complementarias, cuyos vencimientos originales operaron en el período 

comprendido entre los días 20 de marzo y 26 de abril de 2020, ambas fechas inclusive. 

 

Art. 4 - Prorrógase hasta el día 27 de abril de 2020, el plazo para el pago de la cuota 4/2020 del impuesto inmobiliario y tasa 

retributiva de los servicios de alumbrado, barrido y limpieza, mantenimiento y conservación de sumideros, excepto respecto los 

contribuyentes y/o responsables que hubieren sido incorporados al Sistema de Control Especial (SCE) por resolución (DGR) 

4191/2007 y sus modificatorias, cuyos vencimientos originales operaron los días 7 y 14 de abril de 2020. 

 

Art. 5 - Prorrógase hasta el día 27 de abril de 2020, el plazo para el pago de la cuota 2/2020 del impuesto de patentes sobre 

vehículos en general, excepto respecto los contribuyentes y/o responsables que hubieren sido incorporados al Sistema de Control 

Especial (SCE) por resolución (DGR) 4191/2007 y sus modificatorias, cuyos vencimientos originales operaron los días 8, 15 y 

20 de abril de 2020. 

 

Art. 6 - Prorrógase hasta el día 27 de abril de 2020, el plazo para el pago de la cuota 4/2020 de la contribución por el uso y la 

ocupación de la superficie de bienes del dominio público con puestos de venta ambulante por cuenta propia o de terceros/as, 

cuyo vencimiento original operó el día 13 de abril de 2020. 

 

Art. 7 - Prorrógase hasta el día 27 de abril de 2020, el plazo para la presentación de las declaraciones juradas y el depósito de 

las sumas recaudadas por los encargados del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios en su 

carácter de agentes de recaudación del impuesto de patentes sobre vehículos en general, cuyos vencimientos originales operaron 

en el período comprendido entre los días 25 de marzo y 26 de abril de 2020, ambas fechas inclusive. 

 

Art. 8 - Si la fecha establecida en el artículo anterior resultara día no laborable para la Administración del Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires o entidades bancarias, el vencimiento se producirá el día hábil siguiente. 

 

Art. 9 - De forma. 


